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SECRETARIA:  
A despacho para fines pertinente   
Buga, 11 de junio de 2021  
  
Wilmar Soto Botero  
Secretario   

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 118 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Guadalajara de Buga Valle, junio once (11) del año dos mil 

dieciocho (2018). 
En escrito que antecede, el perito contador designado dentro 

de este proceso de Interdicción Judicial del señor FERNANDO CALLE LLANO, promovido 

por el señor GILBERTO CALLE LLANO, solicita al despacho prórroga para presentar el 

inventario de bienes a él encomendado, toda vez que está presentando dificultades 

debido a la situación de orden público que atraviesa el país. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de 

Familia de Guadalajara de Buga Valle, 

R E S U E L V E: 

UNICO: CONCEDER al señor EDAGR ORLANDO LONDOÑO 

VASQUEZ, en calidad de perito contador dentro del presente trámite, una prórroga de 

diez (10) días para rendir el inventario de bienes encomendado. 

NOTIFÍQUESE  

El  Juez,  

     

                                           HUGO NARANJO TOBÓN   

mjg 
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NOTIFICACION 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 
ESTADO VIRTUAL No. 044 
HOY, 15 DE JUNIO DE 2021. 
A LAS 07:00 A.M. 
EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO 

 

 


